
     

Ayuntamiento de Lora del Río

Expediente N.º.: 5033/2023
Procedimiento: Cargos Públicos
Asunto: Nombramientos de Delegación

DECRETO ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora  
de las Bases de Régimen Local y concordantes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y ante la necesidad de sustituir  temporalmente al  señor Alcalde don  Antonio 
Enamorado Aguilar.

Considerando el artículo 47 del citado Reglamento que dispone que corresponde a los Tenientes 
de  Alcalde,  en  cuanto  tales,  sustituir  en  la  totalidad  de  sus  funciones  y  por  el  orden  de  su 
nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a  
éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los 
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. Y que en los casos  
de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde no podrán ser asumidas por el 
Teniente de Alcalde a quien corresponda sin expresa delegación, que reunirá los requisitos de los 
números 1 y 2 del artículo 44. 

Considerando que todas las delegaciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas 
mediante Decreto del Alcalde que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación, 
las facultades que se deleguen, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas, en 
la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este Reglamento. 

Considerando que el artículo 44 del ROF dispone que la delegación de atribuciones del Alcalde 
surtirá efecto desde el día siguiente de la fecha del Decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, 
sin perjuicio de su preceptiva publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el municipal, si  
existiere. 

Considerando  que  las  normas  de  los  apartados  anteriores  serán  aplicables  a  cualquier 
modificación posterior de las delegaciones. 

Considerando que todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la 
primera sesión que éste celebre con posterioridad a las mismas,

RESUELVO: 

PRIMERO.- Las funciones de esta Alcaldía-Presidencia durante los días 18 a 24 de junio de 2025, 
ambos  inclusive,  corresponderán  a  la  Segunda Teniente  de  Alcalde,  Dª.  María  José  Carballo 
Ramírez, sin perjuicio de la reasunción de funciones en el caso de presencia intermitente anticipada. 

SEGUNDO.- Trasladar la presente resolución a la interesada, a los grupos políticos municipales y a 
las áreas y servicios de la Corporación. 

TERCERO.-  Publicar el contenido de la presente resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento. 

CUARTO.- La presente resolución surtirá efecto desde la firma electrónica.
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CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución en la próxima sesión plenaria que se celebre.

En la villa de Lora del Río a fecha de firma electrónica. 

Antonio Enamorado Aguilar 

Alcalde-Presidente 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
N

E3
E5

YD
3R

JR
Q

P7
96

9K
7D

Q
SZ

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
or

ad
el

rio
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 

N
D

EC
RE

TO
N

úm
er

o:
 2

02
5-

17
74

  
 F

ec
ha

: 
17

/0
6/

20
25

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
80

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

11
70

10
N

º 
11

7 
- 

vi
er

ne
s 

20
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
5


		2025-06-20T01:00:51+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



